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AVÓQUESE el conocimiento de las diligencias procedentes del Juzgado Séptimo de Familia 
de esta ciudad, en razón de lo cual se DISPONE: 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 

1.- Deberá allegar nuevo memorial poder dirigido a este Despacho judicial, en el cual se 
indique en contra de quien se dirige la presente acción, debiendo identificarse a las partes 
demandante y demandada con su respectivo número de cédula (art. 82 No 2 C. G. del P.). 
 
2.- Deberá allegar un nuevo memorial de demanda dirigido a este Despacho judicial, en 
el que se indique en debida forma en contra de quien se dirige la acción, teniendo en 
cuenta que la alimentaría a la fecha es mayor de edad y no se encuentra representada 
legalmente por su progenitora. 
 

Por Secretaría ofíciese a la Oficina Judicial de Reparto a fin de que sea abonado a la 
carga de este Juzgado el inicio del presente asunto a este Estrado Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,    
 
 

   
VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 

JUEZ 
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